
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
. AECALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -

Vistos:
El Contrato de Trabajo a Reemplazo, de fecha 06 de mayo de

2022, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su calidad de Empleador y la
trabajadora, doña CAMILA ALEJANDRA ANDRADE GUZMAN; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015
y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015, que delega firma ba.¡o la fórmula "por orden del Señor Alcalde";
D.F.L. No'|, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 7 y I la Contraloría General de la
República del año 2019 y en uso de las facultades que me conf¡ere el arl. 12o y 630 de la Ley
No'1 8.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo
mayo de 2022, suscrito entre la l. Municipal¡dad de Lota, Depto.
Empleador y la trabajadora que a continuación se individualiza.
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CAMILA ALEJANDRA ANDRADE GUZMAN.
Sala Cuna Luna Sol.

Técnico en Párvulos.
44 hrs. cronológicas semanales.

. 09 de mayo de 2022.
:29 de mayo de 2022.
: Licencia médica de doña Gabriela Fierro Nova,
$528.633.-

IMPUTASE lo anter¡ormente indicado, al i m 215 21 03 004.- SALAS

ANÓTESE, REG UNiO ESE Y ARCH|VESE,-
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- Transparencia Munic
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- Arch¡vo.-

al

H
t)

R

^Lla
4O

- Apruébese Contrato de Trabajo a Reemplazo.-
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